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                                                   Instituto Estatal Electoral


                                                                                    Notas a los Estados Financieros


                                                                                    Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024


                                                                                       (Cifras en Pesos)



a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.
Autorización e Historia
La Comisión Estatal Electoral se instaló el 7 de marzo de 1992. El día 10 de marzo, queda instalado el Consejo General del Consejo Estatal Electoral, el mismo tenía un carácter temporal; posteriormente, se integró el Tribunal Local Electoral, siendo aprobada su composición por unanimidad del Congreso. Bajo esta tesitura, se dio inicio a los trabajos relativos al proceso electoral del año 1995, donde se eligió a los Diputados por Mayoría Relativa y por el principio de Representación proporcional, así como a los Ayuntamientos del Estado.

A partir del 22 de junio de 1997, siete Consejeros Ciudadanos fueron nombrados por el Congreso del Estado, rectificando la integración del Consejo Estatal Electoral que tuvo a bien organizar el proceso electoral del año 1995. Esta conformación reflejaba así a nivel local un avance importante, lo anterior derivado de la reforma de la legislación federal de 1996.

Para el 26 de enero de 1998, la Ley Electoral del Estado de Aguascalientes presenta modificaciones, con el objeto de inmiscuir a la ciudadanía en un grado mayor al proceso y organización electoral, especifica aspectos que se encontraban dispersos en dicha ley. En ese mismo año, el Consejo Estatal Electoral quedó formalmente instalado en la sesión que se llevó a cabo el día 10 de marzo quedando así legalmente instalado el máximo Órgano de Dirección Electoral en el Estado, con lo que dio inicio el Proceso Electoral 1998.

En virtud de las Reformas a la Constitución Local y de la publicación del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, en el periódico oficial, en fecha 31 de octubre del año 2000 se ordenó la creación de un organismo público ciudadanizado, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
a)
Fecha de creación del ente público.

El 31 de octubre de 2000 se crea el Instituto Estatal Electoral.
b)
Principales cambios en su estructura. 

El 10 de febrero de 2015, derivado de modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se modifica el sistema electoral, así como las facultades de los Organismos Públicos Locales Electorales, siendo el principal el someterse a la rectoría del Sistema Comisial del Instituto Nacional Electoral y pasa a ser parte de las funciones del Instittuo Local la Educación Cívica.
2.
Panorama Económico y Financiero
El Instituto Estatal Electoral (I.E.E.) recibe por parte del Gobierno del Estado de Aguascalientes, los recursos para su funcionamiento a través de la Secretaría de Finanzas, dichos recursos son aprobados anualmente por el Congreso local en el presupuesto de egresos correspondiente.
3.
Organización y Objeto Social
a)
Objeto social.

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática,

II. Preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, así como la promoción de la figura de candidaturas independientes,

III. Asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y de participación ciudadana, así como vigilar el cumplimiento de sus obligaciones,
IV. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a quienes integran el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Ayuntamientos del Estado, 

V. Garantizar el adecuado desarrollo de procedimientos previstos, en la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Aguascalientes, así como en el Reglamento de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Aguascalientes, 

VI. Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, 
VII. Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral, 

VIII. Llevar a cabo la promoción del voto, la educación cívico-electoral, y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática, 

IX. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito laboral, político y electoral, así como, prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar la violencia política de género, así como cumplir con las atribuciones que en esa materia le confieran la CPEUM, la LGIPE, la LGPP, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Aguascalientes, y 

X. Garantizar a su personal un centro de trabajo digno, en el que se promueva el respeto y reconocimiento de sus derechos, la igualdad y la no discriminación, ello con el fin de favorecer el desarrollo integral de las personas trabajadoras.

b)
Principal actividad.

Organizar las elecciones locales de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; así como los procesos de educación ciudadana bajo los términos que rigen las leyes en la materia electoral.
c)
Ejercicio fiscal.

El Ejercicio Fiscal actual es 2024 y abarca del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.
d)
Régimen jurídico.

El Instituto Estatal Electoral es un organismo público constitucionalmente autónomo.
e)
Consideraciones fiscales del ente.
El Instituto Estatal Electoral, se encuentra registrado en el Servicio de Administración Tributaria con el Registro Federal de Contribuyentes IEE001031BL8 bajo el Regimen de Persona Moral con fines No Lucrativos, sus obligaciones fiscales son las siguientes:

· Retenciones y entero de impuesto sobre la renta (ISR) por sueldos y salarios y honorarios asimilados a salarios.
· Retenciones y entero de ISR e IVA por renta de inmuebles y pagos por honorarios profesionales.
· Declaración anual de Personas Morales No Contribuyentes.
· Declaración informativa mensual de operaciones con terceros (DIOT).
· Cuotas patronales en materia de seguridad social.
· Realizar retenciones de cuotas obreras y entero de Cuotas obrero-patronales en materia de seguridad social.
Las obligaciones estatales de impuestos son:

· Impuesto sobre nómina 2.5%.
· Retenciones y entero de impuesto sobre nómina a prestadores de servicios.
· Declaración anual de impuesto sobre nómina.
f)
Estructura organizacional básica.
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	 i. Los Consejos Distritales Electorales.
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	viii. La Coordinación de Educación Cívica.
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	x. La Coordinación de lo Contencioso Electoral.
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	xi. La Coordinación de Archivo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	xii. La Coordinación de Diseño Gráfico.
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	xiii. La Coordinación de la Dirección Administrativa.
	
	
	
	
	
	
	

	
	xiv. La Coordinación de la Dirección Jurídica.
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	IV) De Control
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1. Permanente:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 i. El Órgano Interno de Control.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 El Instituto contará, además, con Subdirecciones y Sub Coordinaciones, así como la Unidad de Transparencia y Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación, las cuales son creadas para el cumplimiento de los fines del Instituto, y las exigencias propias de la actividad electoral. 


g)
Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte. 

El Instituto Estatal Electoral no tiene participación en Fideicomisos ni Contratos análogos.
4.
Bases de Preparación de los Estados Financieros

El Instituto Estatal Electoral, realiza los registros presupuestales y contables de sus operaciones, así como la preparación de los Estados Financieros, en apego a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable y demás disposiciones aplicables en la materia. 
Se continúa registrando las operaciones en base al devengo y acumulativa, en apego al Marco Conceptual, Postulados Básicos, Normas y Metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y el Manual de Contabilidad Gubernamental armonizado del Instituto Estatal Electoral, conforme a lo siguiente:
a)
Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.

b)
La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

c)
Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG).

d)
Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG) y sus modificaciones.

e)
La base de devengo de acuerdo a la Ley de Contabilidad, fue implementada desde la entrada en vigor de la ley respectiva.
5.
Políticas de Contabilidad Significativas

a)
Actualización. 

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuanto el Indice Nacional de Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igual o superior a 100%. Sin embaro este supuesto no se ha presentado desde antes de la entrada en vigor de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
b)
Operaciones en el extranjero.

El Instituto Estatal Electoral No realiza operaciones en el extranjero.

c)
Inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.

El Instituto Estatal Electoral No tiene inversión en acciones de ninguna clase.

d)
Valuación de inventarios y costo de lo vendido.

El Instituto Estatal Electoral No tiene inventarios de bienes o materiales.

e)
Beneficios a empleados.

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, es el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Aguascalientes, que tiene a su cargo otorgar las prestaciones de seguridad y servicios sociales conforme a la Ley de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, quien incluye a los servidores públicos, pensionados y a los familiares beneficiarios. El Instituto Estatal Electoral paga mensualmente a este Instituto las cuotas y aportaciones, obligación del Ente, así como las retenidas a los empleados.
f)
Provisiones.

El Instituto Estatal Electoral tiene pasivo a largo plazo para indemnizaciones y liquidaciones del personal del I.E.E., el cual al 30 de septiembre de 2024 asciende a:
	Concepto
	2024

	Otras Provisiones a Largo Plazo
	$                 4,343,379

	Suma de Pasivos a Largo Plazo
	 $                 4,343,379 


g)
Reservas.

El Instituto Estatal Electoral No tiene reservas.
h)
Cambios en políticas contables y corrección de errores.

Durante el presente y anterior ejercicio fiscal, No se han presentado cambios en políticas contables ni corrección de errores.

i)
Reclasificaciones.
Durante el presente y anterior ejercicio fiscal, No se han realizado reclasificaciones.

j)
Depuración y cancelación de saldos.
Durante el presente y anterior ejercicio fiscal, No se han depurado ni cancelado saldos.
6.
Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

El Instituto Estatal Electoral:

a)
No tiene Activos en moneda extranjera.

b)
No tiene Pasivos en moneda extranjera.

c)
No cuenta con Posición en moneda extranjera.

d)
No maneja Tipo de cambio en pesos mexicanos.
e)
Al no contar con moneda extranjera, no se cuenta con equivalente en moneda nacional.

7. Reporte Analítico del Activo

a)
Vida útil.
	Descripción del Activo
	Años de Vida Util
	% Dep Anual

	Muebles de Oficina y Estanteria
	10
	10

	Muebles, excepto de oficina y estanteria
	10
	10

	Equipo de computo y tecnologias de información
	3
	33.3

	Otros mobiliarios y equipos de administración
	10
	10

	Equipo y aparatos audiovisuales
	3
	33.3

	Camara fotograficas y de video
	3
	33.3

	Otros mobiliario y equipo educacional o recreativo
	5
	20

	Automoviles y Equipo auxiliar de transporte
	5
	20

	Sistemas de aire acondicionado, calefacción, de refrigeración
	10
	10

	Equipos de Generación electrica, aparatos y accesorios electricos
	10
	10

	Herramientas y maquina-herramientas
	10
	10


b)
Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización.

No ha habido cambios en el porcentaje de depreciación y amortización de los bienes.

c)
Gastos capitalizados.
En el presente ejercicio fiscal, No se han capitalizado gastos.
d)
Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.

El Instituto Estatal Electoral no cuenta con inversiones financieras.

e)
Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.

El Instituto Estatal Electoral No ha construido bienes.

f)
Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo.

No se han presentado circunstancias significativas que afenten el activo.

g)
Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.

No se ha presentado desmantelamientos de activos.

h)
Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

El Instituto Estatal Electoral mantiene una política de uso óptimo de recursos y bienes para el mejor aprovechamiento de los mismos.
No se tiene información relevante que revelar respecto a:
a)
Inversiones en valores.

b)
Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.

c)
Inversiones en empresas de participación mayoritaria.

d)
Inversiones en empresas de participación minoritaria.

e)
Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda.
8.
Fideicomisos, Mandatos y Análogos

El Instituto Estatal Electoral NO tiene Fideicomisos, Mandatos ni Análogos, por lo que no cuenta con información que revelar en referencia a:
a)
Por ramo administrativo.

b)
Por disponibilidad.
9.
Reporte de la Recaudación

a)
Análisis del comportamiento de la recaudación al 30 de septiembre de 2024:
	INGRESOS ESTATAL
	LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	RECAUDACIÓN
	AVANCE RECAUDACIÓN

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Pensiones y jubiliaciones
	218,526,909.00
	                             185,375,816 
	85%

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INGRESOS PROPIOS
	LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	RECAUDACIÓN
	AVANCE RECAUDACIÓN

	Productos
	                                1,500,000.00 
	4,434,052 
	296%

	Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos
	                                     31,920.00 
	20,780
	65%


b)
Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.
Se considera que la recaudación de ingresos se realice de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Ingresos vigente.
10.
Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
El Instituto Estatal Electoral No tiene Deuda Pública, por lo que no hay información que revelar respecto a:
a)
Indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación.

b)
Información por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero.
11. Calificaciones otorgadas

El Instituto Estatal Electoral No tiene calificación crediticia.
12.
Proceso de Mejora

a)
Principales Políticas de control interno.

La adecuación en las estructuras contables y presupuestales en el Sistema de Contabilidad Gubernamental y en el marco de la armonización contable, implicaron modificación en los procesos internos del Instituto Estatal Electoral.
b)
Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

El Instituto Estatal Electoral cuenta con un sistema de indicadores de resultados en el que se reporta el cumplimiento de las metas de los programas presupuestarios.
13.
Información por Segmentos

El Instituto Estatal Electoral No cuenta con información por segmentos.
14.
Eventos Posteriores al Cierre

No se ha presentado el supuesto.
15.
Partes Relacionadas

El Instituto Estatal Electoral No tiene partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.
16.
Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
NOTAS DE DESGLOSE
I)
Notas al Estado de Actividades
Ingresos y Otros Beneficios
1. Representa el monto del ingreso devengado-recaudado al corte del mes que se reporta, el cuales está conformado de la siguiente manera:

	
Concepto
	Importe
	Porcentaje

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos
	                              20,780
	

	Subtotal Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
	                               20,780 
	0%

	Productos
	                   4,434,052
	

	Subtotal Productos
	                   4,434,052 
	2%

	Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público
	              185,375,816
	

	Subtotal Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	               185,375,816 
	98%

	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	                              0
	

	Subtotal Otros Ingresos y Beneficios Varios
	                               0 
	

	Suma Ingresos de Gestión
	 $            189,830,649
	                         100%


El principal rubro de Ingresos del Instituto Estatal Electoral corresponde a las Trasferencias recibidas por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado, las cuales están establecidas en la Ley de Ingresos del ejercicio correspondiente y que para el ejercicio fiscal 2024 provienen de Participaciones Federales (Ramo 28). Adicionalmente, a septiembre 2024 se obtuvieron Ingresos por Productos Financieros derivados de los rendimientos financieros de las cuentas bancarias e inversiones con las que el Instituto cuenta.
Gastos y Otras Pérdidas:
2. Representa el monto de los hechos contables que disminuyen el patrimonio neto del ente público, durante el ejercicio 2024, las cantidades y porcentajes devengados y registrados ascendieron a:

	Concepto
	Importe

	Gastos de Funcionamiento
	               101,685,293

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	                79,126,090

	Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
	                   1,876,307

	Suma de Gastos y Otras Pérdidas
	 $            182,687,689


Los rubros que representan más del 5% del total de las erogaciones son los siguientes:

	Concepto
	Importe
	%
	Descripción

	Ayudas Sociales
	          78,994,606
	43.24%
	Financiamiento a Partidos Políticos.

	Remuneraciones al personal de carácter transitorio
	         24,603,316
	13.47%
	Sueldos del personal eventual y honorarios asimilados proceso electoral.

	Servicios Profesionales, Cientificos y Técnicos
	19,860,122
	10.87%
	Convenio de colaboración con el INE y elaboración de material electoral.

	Materiales de Administración, Emisión de documentos y artículos oficiales
	12,855,549
	7.03%
	Material electoral.

	Remuneraciones al personal de carácter permanente
	12,165,129
	6.66%
	Sueldos de personal de base.


II)
Notas al Estado de Situación Financiera
Activo

Efectivo y Equivalentes
Este rubro se integra por los montos de efectivo en caja y equivalentes de efectivo, representados principalmente por inversiones e instrumentos de renta fija a corto plazo, se registran al costo, en el momento de la inversión, así como los rendimientos generados.

1.
A continuación se relacionan las cuentas que integran el rubro de efectivo y equivalentes:
	Concepto
	2024
	2023

	Bancos/Tesorería
	                  29,283
	               140,367

	Inversiones Temporales (Hasta 3 Meses)
	             34,263,278
	          35,148,375

	Suma
	 $             34,292,561 
	 $           35,288,742


Bancos/Tesorería
Representa el monto de efectivo disponible propiedad del INSTITUTO, en cuentas de cheques tradicionales, su importe se integra por:
	Banco
	Importe

	BBVA Bancomer
	                39,019

	Grupo Financiero Banorte
	               (9,736)

	Suma
	 $                   29,283 


Inversiones Temporales

Representa el monto de efectivo invertido por el INSTITUTO, el cual se efectúa en inversión a la vista, (Valores gubernamentales) su importe se integra por:
	Banco
	Importe

	BBVA Bancomer
	                    27,597,782

	Grupo Financiero Banorte
	6,665,496

	Suma
	 $                    34,263,278 


Fondos con Afectación Específica

El Instituto Estatal Electoral No tiene Fondos con Afectación Específica.

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios
2.
El Instituto Estatal Electoral No tiene contribuciones pendientes de cobro y/o recuperación.
3.
Este rubro representa el monto de los derechos de cobro por diferentes conceptos que serán exigibles de un plazo menor o igual a doce meses.
	Concepto
	2024
	2023

	Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo
	203,171
	                              0

	Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo
	15,000
	                              0

	Derecho a Recibir Bienes o Servicios
	                                  0
	                              0

	Suma
	 $                         218,171
	 $                             -   


	Concepto
	2024
	Vencimiento
	Descripción

	Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo
	                        203,171
	
	

	Gastos Por Comprobar
	203,171
	0 a 90 días
	Viáticos y Gastos por comprobar. 

	Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo
	                         15,000
	
	

	Fondo Revolvente
	                         15,000
	Revolvente
	Fondo Revolvente

	Derecho a Recibir Bienes o Servicios
	                                  0
	
	

	Suma
	$                          218,171 
	
	



Inventarios

4.
El Instituto Estatal Electoral no cuenta con inventario de bienes disponibles para su transformación y/o elaboración de bienes.

Almacenes
5.
El Instituto Estatal Electoral no cuenta con Almacenes.
Inversiones Financieras

6.
El Instituto Estatal Electoral No tiene recursos asignados a Fideicomisos, Mandatos y/o Contratos Análogos. 
7.
El Instituto Estatal Electoral No tiene Participaciones y Aportaciones de Capital, Inversiones a Largo Plazo ni Títulos y Valores a Largo Plazo.
8.
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
El Gobierno del Estado de Aguascalientes, a través de la figura de Donación, transfirió la propiedad que ocupan las instalaciones del Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, esta operación quedó asentada en la Escritura Pública Acta. Núm. 37100 Vol. 1042 de fecha 29/10/2018.  Por razón de los trámites para llevar a cabo la formalización de la misma, se dió de alta en el mes de diciembre de 2018, una vez que fue entregado el documento de soporte referido, Asimismo se realizó la Construcción del Estacionamiento y baños en el ejercicio 2019, cuya obra fue entregada en diciembre del mismo año.

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	Concepto
	2024
	Depreciación del Ejercicio
	Depreciación Acumulada

	Terrenos
	                 12,062,090
	$ 0
	0.00

	Edificios No Habitacionales
	                 28,456,923
	 710,712
	4,501,174

	Subtotal Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	 $                 40,519,013
	 $                      710,712
	 $            4,501,174 


Las erogaciones por concepto de bienes inmuebles, infraestructura, construcciones en proceso y bienes muebles que corresponden al patrimonio, se registran a su costo de adquisición, construcción o equivalente.

La tasa de depreciación y la vida útil de los activos se aplicaron conforme a los parámetros de vida útil propuestos por CONAC.
Bienes Muebles, Intangibles y Depreciaciones

	Concepto
	Monto
	Depreciación del Ejercicio
	Depreciación Acumulada

	Mobiliario y Equipo de Administración
	8,339,742
	839,748
	5,422,171

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	 736,303
	80,938
	482,077

	Vehículos y Equipo de Transporte
	5,277,498
	153,335
	4,114,080

	Maquinaria, Otros Equipos y Herrramientas
	 1,512,152
	91,574
	417,650

	Subtotal Bienes Muebles
	$             15,865,695
	$           1,165,595
	10,435,978


	Software
	 35,916
	0
	35,916

	Subtotal Activos Intangibles
	$                    35,916
	$                        0
	35,916


9.
Activo Diferido

Este rubro se integra por los Depositos en garantía de los contratos de arrendamientos de inmuebles que actualmente ocupa el Instituto.
10.
Estimaciones y Deterioros

El Instituto Estatal Electoral No cuenta con estimaciones para cuentas incobrables ni deterioros de activos.
11.
Otros Activos

El Instituto Estatal Electoral No cuenta con Otros Activos.

Pasivo

Representa las obligaciones presentes, virtualmente ineludibles identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente, se desagregan de acuerdo a su periodo de exigibilidad, a corto plazo cuando se refieren a un plazo no mayor a un año y a largo plazo cuando se refieren a un plazo mayor a un año.
1.

	Concepto
	2024
	2023

	Pasivo Circulante
	1,906,781
	9,516,997

	Pasivo No Circulante
	4,343,379
	4,628,118

	Suma de Pasivo
	 $                        6,250,160
	 $                    14,145,115


	Concepto
	Importe
	Vencimiento

	Servicios Personales por pagar a Corto Plazo
	 109,155
	0 - 90 días

	Proveedores por pagar a Corto Plazo
	6,240
	0 - 90 días

	Transferencias otorgadas por pagar a Corto Plazo
	0
	 0-90 días

	Retenciones y Contribuciones por pagar a Corto Plazo
	647,052
	0 - 90 días

	Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
	1,144,334
	0 - 90 días

	Fondos de Garantía a Corto Plazo
	0
	 

	Suma PASIVO a CORTO PLAZO
	 $                         1,906,781
	 


	Concepto
	2024

	Otras Provisiones a Largo Plazo
	4,343,379

	Suma de Pasivos a Largo Plazo
	 $                         4,343,379 


2.
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración
El Instituto Estatal Electoral no tiene Fondos de Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a corto ni a largo plazo.
3.
Pasivos Diferidos
El Instituto Estatal Electoral no tiene Pasivos Diferidos.
4.
Provisiones

El Instituto Estatal Electoral tiene pasivo a largo plazo para indemnizaciones y liquidaciones del personal del I.E.E., el cual al 30 de septiembre de 2024 asciende a:

	Concepto
	2024

	Otras Provisiones a Largo Plazo
	$                 4,343,379

	Suma de Pasivos a Largo Plazo
	 $                 4,343,379 


5.
Otros Pasivos

El Instituto Estatal Electoral no tiene Otros Pasivos.
III)
Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública

Dentro del estado de variaciones en la hacienda pública, se muestran modificaciones que han sufrido el Patrimonio o la Hacienda Pública, que representa el importe de bienes y derechos que son propiedad del ente público.
1.
Durante el ejercicio 2024, el Patrimonio contribuido del Instituto Estatal Electoral no ha tenido modificaciones.
2.
Así mismo, en el periodo que se informa, el patrimonio generado procede de la recepción de las transferencias realizadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Aguascalientes, así como por la generación de ingresos propios.

IV)
Notas al Estado de Flujos de Efectivo 
1.
Composición de Efectivo y Equivalentes:
	Efectivo y Equivalentes

	Concepto
	2024
	2023

	Efectivo
	0
	0

	Bancos/Tesorería
	29,283
	140,367

	Bancos/Dependencias y Otros
	0
	

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
	34,263,278
	35,148,375

	Fondos con Afectación Específica
	0
	0

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0
	0

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0
	0

	Total
	$ 34,292,561
	$ 35,288,742


2.
Actividades de Inversión efectivamente pagadas.
	Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2024
	2023

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	0
	0

	Terrenos
	0
	0

	Viviendas
	0
	0

	Edificios no Habitacionales
	0
	0

	Infraestructura
	0
	0

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
	0
	0

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	0
	0

	Otros Bienes Inmuebles
	0
	0

	Bienes Muebles
	0
	4,362,742

	Mobiliario y Equipo de Administración
	654,281
	2,886,206

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	57,500
	308,200

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0
	0

	Vehículos y Equipo de Transporte
	1,314,300
	0

	Equipo de Defensa y Seguridad
	0
	0

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	25,380
	1,168,336

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	0
	0

	Activos Biológicos
	0
	0

	Otras Inversiones
	0
	0

	Total
	$    2,051,461 
	$     4,362,742


3.
Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro).
	CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

	Concepto
	2024
	2023

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	7,142,959
	16,700,976

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	(6,087,679)
	6,846,529

	Depreciación
	1,876,307
	1,514,173

	Amortización
	0
	0

	Incrementos en las provisiones
	0
	2,555,835

	Incremento en bienes muebles
	0
	0

	Incremento en cuentas por cobrar
	218,171
	2,776,521

	Decremento en cuentas por pagar
	(8,182,157)
	0

	Incremento en cuentas por cobrar
	0
	                  0

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	1,055,280
	23,547,505


Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen en el cuadro anterior son enunciativos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este cuadro.
V) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.
	 
	Instituto Estatal Electoral
	 

	 
	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
	 

	 
	Correspondiente del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2024
	 

	 
	(Cifras en pesos)
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	1. Total de Ingresos Presupuestarios
	189,830,649
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios
	0
	 

	 
	2.1 Ingresos Financieros 
	0
	 

	 
	2.2 Incremento por Variación de Inventarios
	0
	 

	 
	2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	0
	 

	 
	2.4 Disminución del Exceso de Provisiones
	0
	 

	 
	2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios
	0
	 

	 
	2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	0
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables
	0
	 

	 
	3.1 Aprovechamientos Patrimoniales
	0
	 

	 
	3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos
	0
	 

	 
	3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables
	0
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	4. Total de Ingresos Contables
	189,830,649
	 


	 
	Instituto Estatal Electoral
	 

	 
	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
	 

	 
	Correspondiente del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2024
	 

	 
	(Cifras en pesos)
	 

	 
	1. Total de Egresos Presupuestarios
	182,862,844
	 

	 
	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
	2,051,461
	 

	 
	2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
	0
	 

	 
	2.2 Materiales y Suministros
	0
	 

	 
	2.3 Mobiliario y Equipo de Administración
	654,281
	 

	 
	2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
	57,500
	 

	 
	2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
	0
	 

	 
	2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 
	1,314,300
	 

	 
	2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 
	0
	 

	 
	2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
	25,380
	 

	 
	2.9 Activos Biológicos     
	0
	 

	 
	2.10 Bienes Inmuebles 
	   0
	 

	 
	2.11 Activos Intangibles 
	0
	 

	 
	2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	0
	 

	 
	2.13 Obra Pública en Bienes Propios 
	0
	 

	 
	2.14 Acciones y Participaciones de Capital 
	0
	 

	 
	2.15 Compra de Títulos y Valores 
	0
	 

	 
	2.16 Concesión de Préstamos 
	0
	 

	 
	2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
	0
	 

	 
	2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 
	0
	 

	 
	2.19 Amortización de la Deuda Pública 
	0
	 

	 
	2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 
	0
	 

	 
	2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0
	 

	 
	3. Más Gastos Contables No Presupuestarios
	1,876,307
	 

	 
	3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	1,876,307
	 

	 
	3.2 Provisiones
	0
	 

	 
	3.3 Disminución de Inventarios
	0
	 

	 
	3.4  Otros Gastos
	0
	 

	 
	3.5 Inversión Pública no Capitalizable
	0
	 

	 
	3.6 Materiales y Suministros (Consumos)
	0
	 

	 
	3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0
	 

	 
	4. Total de Gasto Contable
	182,687,689
	 


c)  NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
 En estas cuentas se controlan diversos conceptos y valores que, aunque no afectan ni modifican el Estado de Situación Financiera, deben reflejar los importes que presentan derechos o responsabilidades del Instituto Estatal Electoral, pero que es necesaria su incorporación en libros con fines de control.
Cuentas de Orden Contables:

El Instituto Estatal Electoral, no tiene información que revelar en Cuentas de Orden Contables.
	Cuentas de Orden Contables
	Importe

	Valores
	0

	Avales y Garantías
	0

	Juicios
	0

	Inversión mediante Proyectos para presentación de servicios (PPS) y similares
	0

	Bienes en Concesión o en Comodato
	0

	Suma Cuentas de Orden Contables
	$0


Cuentas de Orden Presupuestario
	Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos

	Concepto
	2024

	Ley de Ingresos Estimada
	$            241,243,261

	Ley de Ingresos por Ejecutar
	$            57,285,377

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
	$                 5,872,765

	Ley de Ingresos Devengada
	$              189,830,649

	Ley de Ingresos Recaudada
	$              189,830,649


	Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

	Concepto
	2024

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	$                241,243,261

	Presupuesto de Egresos por Ejercer
	$                  64,253,182                  

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
	$                    5,872,765

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	$                234,464,929                

	Presupuesto de Egresos Devengado
	$                182,862,844

	Presupuesto de Egresos Ejercido
	$                182,684,034                               

	Presupuesto de Egresos Pagado
	$                182,678,167


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

                                                   Lic. Clara Beatriz Jiménez González
                                                                 C.P. Nélida Romo Ramírez

                                      Consejera Presidenta del Consejo General del I.E.E.
                                                Directora Administrativa del I.E.E.
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